
Con el objetivo de fomentar la creatividad y recreación entre los jóvenes de la ciudad 

durante la contingencia sanitaria que se vive a nivel mundial, el XXIII Ayuntamiento de 

Tijuana, a través del Instituto Municipal de la Juventud (Imjuv) lanzó la convocatoria para 

participar en el concurso de cuento Literato Juvenil. 

La convocatoria está abierta del 3 de abril al 5 de mayo de 2020, por lo que se dividirá en 

dos categorías de 12 a 18 años, se reconocerá al primer lugar con un premio de 5 mil pesos; 

al segundo lugar con 3 mil pesos y el tercer lugar con mil 500 pesos. 

En la categoría de 19 a 29 años, el primer lugar será acreedor a 6 mil pesos; el segundo 

lugar a 3 mil 500 pesos y el tercer lugar 2 mil pesos, las dos categorías serán calificados por 

un jurado integrado por reconocidas personalidades en el ámbito de las letras y el resultado 

final será inapelable. 

CONVOCATORIA LITERATO JUVENIL 

VIGENCIA 03 DE ABRIL- 05 DE MAYO DEL 2020 

Se convoca a la comunidad tijuanense de entre 12 a 29 años de edad a participar en el 

Concurso municipal juvenil de cuento corto: Literato Juvenil. Podrán enviarse cuentos 

cortos que aborden temáticas actuales que enfrenta la ciudad de Tijuana en diferentes 

contextos:  

• Pandemia  

• Violencia de género  

• Feminismo  

• Delincuencia  

• Literatura LGBMI. 

BASES GENERALES: 

• Podrán participar todos los escritores que residan en la ciudad de Tijuana 

• Tener la edad de 12 a 29 años cumplidos 

• No podrán concursar quienes desempeñen un cargo directivo o sean empleados de base o 

confianza del Ayuntamiento de Tijuana. 

• Ningún trabajo deberá estar participando en otros certámenes. ni en proceso de dictamen 

en alguna editorial para su posible publicación. 

• Los participantes deberán enviar un cuento del cuartilla como mínimo y con un máximo 

de 4 utilizando fuente Times New Rornan de 12 puntos. interlineado 1.5, en formato .docx 

(Word). 

• Todos los concursantes, sin excepción, deberán enviar al correo electrónico 

eemanzano@tijuana.gob.mx, los documentos requeridos. 
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• Convocatoria vigente del 03 de abril 2020 al 05 de mayo de 2020. 

• El jurado estará integrado por reconocidas personalidades del ámbito de las letras. 

• El dictamen final del jurado será inapelable. 

Más información: eemanzano@tijuana.gob.mx Tel: (664) 6836227 
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